
RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Dirección General de Desarrollo
Rural, por la que se aprueba el amojonamiento de la vía pecuaria
denominada “Cordel del Torilejo por la Silleta y el Cincho” en el tramo
coincidente con la divisoria de Navalvillar de Pela y Logrosán, en dichos
términos municipales. (2009062070)

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en virtud de las atribuciones conferidas en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior, es competente para ejecutar los actos que sobre las
vías pecuarias se practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmente establecido en el artículo 9
de la Ley 3/1995 y el 19 del Reglamento de Vías Pecuarias, se ha llevado a cabo el amojona-
miento de la vía pecuaria denominada Cordel del Torilejo por la Silleta y el Cincho, en el tramo
coincidente con la divisoria de Navalvillar de Pela y Logrosán en dichos términos municipales:

1. El procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por acuer-
do de la Dirección General de Desarrollo Rural de 4 de diciembre de 2008.

2. Las operaciones materiales de amojonamiento, previos los anuncios y comunicaciones
reglamentarias, se iniciaron a las 11,00 horas del día 15 de enero de 2009 donde el
Cordel del Torilejo por la Silleta y el Cincho entra en la divisoria de provincia y término de
Logrosán y Navalvillar de Pela, junto al olivar (parcela 7, polígono 4) paraje Dehesa Torile-
jo, en el T.M. de Logrosán.

3. Terminadas las operaciones de amojonamiento por el Representante de la Administración,
éste se somete a exposición pública durante el plazo de quince días, previamente anuncia-
do en el Diario Oficial de Extremadura n.º 65, de 3 de abril de 2009. En el plazo estableci-
do al efecto no se presentaron alegaciones.

Vista la propuesta de resolución de amojonamiento de la vía pecuaria denominada Cordel
del Torilejo por la Silleta y el Cincho, en el tramo coincidente con la divisoria de Navalvi-
llar de Pela y Logrosán en dichos términos municipales, elevada por el Representante de
la Administración.

En su virtud y uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del Representante de la
Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada Cordel del Torilejo por
la Silleta y el Cincho, en el tramo coincidente con la divisoria de Navalvillar de Pela y Logro-
sán en dichos términos municipales.

Frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
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de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime procedente.

Mérida, a 15 de junio de 2009.

La Directora General de Desarrollo Rural,

ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO

• • •

Martes, 14 de julio de 2009
20560NÚMERO 134


		2009-07-13T18:08:59+0200
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




